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Ro olfo Varela.

TARIPA DS IN8 R 'IONSS

N*lIIero auelto, lO c6atlmoa.

cretario de orden del señor Presidente ypar

lo que de contormidad con la petlci6n del

señor Alvarez en recwrso que interpuio se

acuerda revocar el acuerdo de la Comisión

provincial respecto a la anulación, declaran

do en su consecuencia capacitado para elcar

go de Concejal al aludido Sr. Alvarez; dicho

señor Alcalde manilestó e~tar e en el case

de rectificar el particUlar con este.asuoto re·

lacionado, IOserto en el acta d I día tres de

101 corrientes, y la Corporación, después de

discutido el asunto, por unanilllidad, acor

ció rectificar. como se rectificaba, el parti.

cular inserto en el ac a del mencloDl.do dla

tres, declarando las vacantes ordinarias aJl

t~s expresadas y ninRuna extraordiaarla,

puelto que el mencionad aeror Alvarez se

halla capacitado al el d semp ño del car

go de Concejal de r te Ayuntamiento, y

que.de este particular se remíta copia cer

tificada al Excelentl ¡mo e lor Goberaaciar

civil de la provincia par.l su publicacióR en

el &U:TíN OFJCIll de la mi ma.

El particular inser o convie e con su ori

ginal, al que me rea ito; y para quc> conste

y demás fines con. uce les ongo!a pre·

sente, con el vlst bueno del señor Al alde,

ea Alpedrete, a diez. ocho e Octubre de

mil noncientos quigce.
V.- B.

El Alcalde,
Félix Alonso.

(Núm. 3,746.)
TlEL;v{I-.,S

Don Andrei Medina y Gil, Secretario del

Juzgado municip'l y, omo tal, de la Jun
ta lIlunicipal del nso ele.:toral de ata

VUla de Tlelmes.
Certifi o: Que ¡;e ha redbido en elta

Junta uoa certlficaetón que copiada a la le

tra &ice así:
«Doa Andrés Mcd na y Gil, Secretario

del Ayuotamiento \.0 s It CIODal de Tlel

mes.
Certiico: Que de 1 antecedentes obran

tes en la Secretaría de mi '0, r iU la qae

Don Bactolomé Sánch z del Toro es el

Coacejal del actwal Ayunta iento procla

.ado por el arto 29 de la vigente ley Elec

toral, ..ue sabiendo letr y eicrlbir tiene a

yor' eciad entre los electdos e la misma fer·

ma, cea exclwi n hecha del seiíor Alcalde

'1 de les Tellientei de Alcalde.
~smo c rtifico: Que el Concejal D..

Muuel Redendo Morelle es tI q e ••

AtU1l1cios oficiales de pago, Ilnea ó fracción. 0,50 pts.
ItI particulares en ra 1.& 2.& Y3.- plaoa. 1,00 D

Id. Id. en la 4.& plana......... 0,75 •

Di~e Nieto.

(Núm. 3.699 )
ALPEDRiTB:

Don Rodolfo Varela Olalquiaga, Secr.tari<t

del Ayuntamiento conatltucional de esta

Vil/a de Alpedr te (Madri:l).

Certifico: Que en la sesión ordinaria ce

lebrada por el Ayuntamiento de esta refe

rida Villa el ciJa de ayer, inserta al folio

veintitrés del libro corre,¡pondienta, ie halla

el particular Siguiente:
Por el señor Alcalde se dijo: que 1I.bi~n

dase declarado en la sesión ordinaria del

día trel elal actual tr'l vacantes ordinarias

de Concejal.s de este Ayuntamieate, de 1 s

ieiíores Don ariano V,lasco Sanz, Don

Eduardo Guill~1l Cuenca y Don AnutaJio

Prados Montalvo, como proced\.ntes de la

elección de 1911, poseeionados el 1912, y

ulla extraorCinaria por anulación de Don

Dlma AlTarlZ Blasco, como procedeate 4e

la elección 4e 1913; y ha léndose recibido

con postedoriaad a dicha de~aracióD de

vacantesJa reM!uoón dal Mialsterio de la

Gobl ciÓD, la Olal fyé leída por mI el Se-
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tirado de la Administración, se designe, en 1 Concejal suplente, Don Angel Sanz Gar-

IU defecto, Vocal de esta Junta al ex Juez íca.

municipal D. Juan Riazas 8alIestCTos, y I Ex Juez suplente, Don Luis Sardinero

Suplente uel mismo al también ex Juez Riaza.

D. Lnis Sardinero Riaza. Vocal s Suplentes: Don Julián Garda

Teniendo presente y leída la certificación Ri.za, Don Antonio Saro Llanaama, Don

librada por la Alcaldía, comprensiva de los Eduardo Sánchez Fernández y Don José

mayores contribuyentes por tetrltorial e in- Sánchez SalvlInés.

dustrial que tienen voto para la elección de Secretario, Don Diego Nieto Verdejo, y

compromisarios en la da Senadores, le pro- Suplente, Don lsteban Santos Vedia.

cedió, en primer término, a eltminar de ella Con lo cual se dió por terminada la se.

a los fallecidos y a los que han ejercido des· I sión, sin que contra la misma le hiciera

pués cargo en el bienio corriente, y después protesta ni reclamación alguna, cxtendién

de dividida en dos grupos, iacluyend6 en dose la presente acta, que ieída fué aproba

nno los _ayores contribuyentes por territo· da, firmándola los eñores de la Junta, de

rial y en otro los que satisfacen contribu· de que oenifico.-Nic lál Morago.-Aato

ción por indastrial por no liiallarse en este Un Urrutia.-José Diaz.-Victorio Sardlne

pueblo los industriales agremiados; y hecho ro.-Bonitacio Echevarría.-Santiago Ló

así se extendieron tantas papeletas cuantos pez.-Isidoro Gonzáiez.-Diege Nieto.

individuos pertenecen al primer grepo. las Rubricad s.

que dobladas se colocaron en un globo de Es copia collforme con Sil original, a que

tela metálica, y eA otro globo igual cuatro me remito, y de que cerlifizo.

papeletai, en dos de ellai escrito: 4(Vocal pro- Y para remitir al Excelentísimo señor

pietario:t, yen las otras dos: «Vocal supl n- Gobernador ciYil de la provincia para IU

te. Removidos dichos ~lobol por el niño publicaciólI en el BOLUíN OPlClll de la pro·

JoséP layo Arisco sacó del globodelosnom- vicia expido la presente, con el vistobueno

bres una papeleta, la que decía D. José Garcé d~l ieñor Presidente, en Arglnda, a catorce

Ballesteros; inme iatamente sacó una del de Octubre de mil nOTecientol quiace.

llol::o de los cargos en la que se leía Vocal V.- B.-

Propietario; repetiila la operación en la mis- El Presidenta,

ma forma tres veces, resultó Vocal Propie- Nicolás Morago.

tario también Don Federico Días Valles, y

Vocales Suplentes Don Julián Gacela Riaza

y Don Antonio Saro Llansama.

I\cto seguido se procedió al sorteo en

igu 1forma para la designación de Voca·

les contribuyentes industriales, resultando

Vocales Propietarios Don Manuel Riaza

Milano y Don Jesé Morago Orejón, y Vo·

cales Suplentes Don Eduardo SáJlchez Fer

nández y Don José Sánchez Sall'anés, de

modo que la nueva Junta le coostituirá en

s u día en la for.a siguieote:
Presidente, Don Gregorlo Rlaza, Voc..l

elegido por la Juata local de Reformas So

ciales.
Vlcepres~dento prim.ro, Den Pablo Gar·

cía de Pablos, Concejal cia mayor edad de

los que cempone el AyvAta.miento, todos

legidol por el arto 29 de la lay Elect ralo

Vlccpresldellte ICJunde, el que ea ,. día

di¡a esta Janta.
Vocalea propietuiei: Don J.... RJua

Ballateros, Doa José García JaU i,

Den P'clIIerico Díu Valles, Don Muwel

aIlu Mllaae '1 Don J..-é MM'" Orejea.

Junta IDluieipal del Censo eleetoral

'. M. el Rey D. Alf{)nso XIII (q. D. g.)

::. l':. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Altezas Reales el Príncipe de Asturias

e ·nfantes, continúan sin novedad en su 1m.

-' rtante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás

soms de la Augusta Real FamUla.

-------_...--------

.'\RGANDA

I'n la villa de Arganda, al.- de Octu·

bre de 1915, previa convocatoria al ef; cto,

ie reunieron en la Secretaría del Juzgado

m~tnicipal de esta Villa los ieñores CUYOi

nombres conitaQ .al marsea, que constitu·

yen la Junta uni(;:ipal del Censo electoral,

cen objdo de celebrar sesión pública, la

que fué anunciada por m dio de edictos

fijados en los silioa públicos, y en ella pro·

ceder a la da ignació de V cal natos y

iOrteo e 1 ue on éstos han de form r

la nueva Junta, que aculará ell el próximo

'iallío.
Abierta la sesIón por el señor Presidente,

D. NicQlái Morag Orejón, a las diez de la

lIIañana, se anunció por el voz pública que

iba a procederse a la designacióD y rteo

de Vocales.
EQ virtud de la comuolcación dirigida a

la Secretaría e esta Junta por el señor Pre

lideate e la de Reformas Sociales, paltici

~alldo que dicha Junta ha elegido por una

nimidad Vocal que ba de presidir esta mu·

aicipal'de1 Censo electoral a Don Greg rio

Riaza Alonso, por tanto, des~e luego queda

desi ¡¡ado Presilllente para el próximo

biel'lio.
Teniendo a la vista la certificación expe-

i a 1I0r l. Alcaldía, según l. cual resalta

I\ue Don Pablo Gar::ía de Pablos y Don 0

lel aDZ Garcia s n lo dos señorel Conce

jale¡ e mayor edad del MunicipIo, hacien

do licio elegidos todos los que componen el

Ayuntami••to por el art. 29 de la ley, co·

rresponde al primero el cargo de Vicepresi

dente de eita Junta, y al squado el de Su

plallte; en consecuencia, quedan designados

para dic~OJ cargOt.

He exiltiendo ea la locaHelad jefe al oa
aaI tlelljirdto retirado, ai fuadGnario r.
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SERVIeJOS DE SUBSISTE CIAS y ACUARTELAMIE TO

RESUMEN de las adquisiciones de artículos de inmediato consumo verificadas por este Establecimiento durante la primera quinces.
del mes de Septiembre último.

Parque de Intendencia de A calá de Henares

18,55
20,60
21,+5
21,75
2,50
3.00
3,10

+7,25
3,00
5,50
7,70

8,5·
1,30

80,00
3,50
0,80

Pesetas.

-
Precio de
la UIlida4Unidad.

Quintal métrico.
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Kilogramo.
Quintdl métrico.

»
Litro.

(Núm. 3.875.)

PAREDES DE BUITRAGO
Don Salu<tian.) G reía y García, Secretario

del Juzgado muridpal de Paredes da Bui
traigo, y como tal, de la Junta municipal
del Censo eje~toral del mismo.
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas por el señor Presidente y Junta
en lo: d~s 15 co lo corrientes, han sido
designados como vocales Sup entes para
constituir la Junta municiral oel Censo
electoral de este término, durante el próxi
mo venidero período de la vida legaJ de esta
Corporación, bajo la presidencia. de Don
Juan Martín SaAz, Juez municipal, los se
ñores que a continuación se expresan, ea el
concepto que re"pecto de cada uno se espe
cifica:

Vecales.
Don Camilo García González, Jue:&

municipal,
Don Camilo RebolIo Garela, par ídem,
Don Ventura García Sanz, por cOJltribu

yente territorial.
Don Pedro Martín Frtltos, por indus

trial.
Suplente•.

Don Mariano Martía Sanz, Concejal.
Don Leonardo Moreno, contribuyeot~

territorial.
Don Jesús Martín, por ídem territorial,
Don Benito Sanz, por ídem íd.

Federigo Yebra.

se consideren agra.".ia~os o indebidamente
postergados puedan reclamar, en el térmia.
de diez días, ante el s ñor Presidente de la
Junta provinci;¡l, expido la presente, con el
vistobueno del señor Presidente, en Les
Santos de la Humo a, a dos de Octubre ...
mil novecientos quince.

V.o B.o

El Presidente,
Adelino Bachiller,

Artículos.Vecindad.

dente, en Brunete, a veintidós de Octubre
de mil noveciento¡ quince.

V,· B..
El Pre¡idente,

G a 1o Po z u e Jo.
Gregario López Ruiz.

(Núm. 3.861.)

LOS SAN ros DE LA HUMOSA

Deft Fedfrlco Yebra Pérez, Secretario del
Juzgado municioal y, como tal, de la
menci.nada Junta del Censo.
Certifico: Que según resnltl de las acta'

leTantadas en lo' días primero del que cur
sa, han sido designados como Vocales y Su·
pJentes para constituir la Jllnta municipal
del Censo electoral de e¡te término, duran
te el próximo venidero período de vida le
gal de eata Corporación, bajo la preaidencia
de Don A.elino Bachiller de la Roca, como
J~ez municipal de la misma, 105 señorea que
a co~tinuacién SI expresall, en eJ concepto
que respecto de cada uno ,e especifica:

Vocales.
Don Agripírt González Sanz. Concejal.
Don Nicolas López Lucos, ex Juez.
D~R Engracio Hernández Plaza y Don

Manano Pérez Fuentes, mayores contribu
yente. por territorial.

OOIl Teodoro Martínez Hernálldez y Don
Julián Pérez Martlnez, mayores contribu
yentes per industrial.

Supleste•.
OOR Víctor Sanz Torres, Coacejal.
Doa Sinforiano Ibáñe¡ Al ias, u Juez.
Doa Hermeftegilde Ciruelas )fuentes y

Don Eusebio Fuentes Meco, mayores Contri
bliyente. por territorial.
D~n Vict.ri~D Ibáiez FueAtea y Don

Manano Saldlna Fueates, may.res coatri.
burentes per inlllustrial.

Para ¡U p••licación en el BoLUíN OrrCIAL
de la provi cia, y con el fin de que quienel

Nombres de los vendedores,

Don Florentino Caronado , . . .. Camarma ,......... Cebada , .
Don Vicente GÓmez , .. Alcalá.... . , , Idem , , .. , .
Don Esteban Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . .. Meco...................... Idem... ., .
D n Máximo Jlménez . . . . . . . . . . . . . . . .. Madrid........ . , Idem .
Don Claudio San José. . . . . .. . Alcalá , Paja ,........ . .•....
Don Esteban Martínez , Meco .. ,........ . . . . . . . . . .. [dem , .
Don Andrés Orgaz , , " .. . Alcalá , .. ,.... Idem "' , , .
Don Mariano Galán, , . . Idem .. , Harina de flor , .
Don Antonio Fuertes Idem,.......... .. .' , Leña para hornos .
Señores Caamaño y Cobet'l , " Idem............. ..,., .. , Sal , . , .
Don Antonio Fuertel; , Idem , ..', Carbón de cok , .
Don Andrés Orgaz , Idem...... ~sparto........ .. . .
Señores Caamaño y Cobeta .. , , {dem ,... . Grasa para motores .
Los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Idem Jabón común .
Don Antonio FUlrtes. , . . . . . . . . . . . . . . . Idern : , Leña gruesa , .
Señores <famaño y Cobeta , , ., Idem...... . " Petróleo , ..

(Núm. 3.658.)

levantadas en los días diez y nue"e y vein- i,

tidós del actual, han sido designados como 1
Vocales y suplent s para constituir la Jun
ta municipal del Censo electoral de este
término, durante el próximo venidero pe
ríodo de vida legal .de esta Corporación,
bajo la presidencia de Don José Barca Cau
mes, como de la de Reformas Sociale~, los
señores que a. continuación se expr. san. e::!
el concepto que respecto de cada uno se
especifica:

Vocales.

Don Anastasio Gon~ález Caumes, Con
cejal.

Don Lorenzo Valegena Martín, ex Juez.
Don Pedro Martín Gavilanes, por terri

torial.
Don Eduardo Martín Gavilanes. ptlr te

rritorial.
Don José María Arroyo SerrallO, por in

dustrial_
Don Toribie Granizo Neira, por terri

torial.

En el precio de la paja están incluídos los gastos de carga, acarreo y descarga, estibado yel 1,20 por 100 de pagos al Estado.
En el de la harina los gastos de acarreo, carga y descarga y el 1,20 por 100 de p 'gos al Estado
En el de los demás artículos los gastos de carga, acarreo y descarga, el importe de consumos y el 1,20 por 100 de p:JgO¡ al Eita~.

Alcalá de Henares, 14 de Octubre de 1915.
El Director,

JOSE OLIV"ER

Suplent.:s.

Don Francisco ~i ón Avilés, Concejal.
Don Mariano González García, ex Juez.
Don Esteban Pérez Martín, por territo·

rial.
Don Lucia Q Pozuelo Pérn, por terri·

torial.
DaR Manuel María de Ondaz~ y Gazapo,

por iadustrial.
Don Cirlaco López García, por indus

trial.

Para su publicación en el BOLIiTiN 01'1
QAL de la provincia, y con el tia de que

. quleaes se censideren agra"iacios o inde i
damente postergados puedan reclamar en
el término ce diez dias ante el eñar Presi·
deate de la Junta provincial, expide la pre
sente, con el vistobueno del sl:ñor Presi-

Lucio Bermejo.
(Ntm. 3.76~.)

BRUNET~

Den GrClerio López Ruiz, Secretario d.el
Juzga.o municipal y, como tal, de la
mellciona.a Junta del Censo.
Certiice: Qlle según resulta de las actas

Andrés Medina.

El Secretario,
Andrés Medina.

(Rubricado.)
y para su publícaciólI en el BOLETfN OFI

CIAL de la provincia a los efectos legales
correspondientes, expido la presente, que
firmo en Tielmes a primero de Octubre de
milllovecient~ quince.

V.· B.o
El Presidente,

Román Corteceda.

al Indicado anteriormente nombrado como
tal en las mismas condicioces.

y para ..ue constr, y en cumplilllient
de la re~la catorce de la Real orden del Mi
.i¡terio de la Gebernación da 16 do Sep
tiembre de 19°7, Iilara la aplicación de la
ley Electoral, libro la pr.sente, con el "i¡to·
Bueno del señor Alcalde, en Tlelmes, a
treinta de Septiembre de mil nOTecieatos
litllliDce.

V.o B.·
1:1 Alcalde,

A. Lescu re.

(Núm. 3.692.)

SAN AGUSTIN

Den Lucio Bermejo y Andrés, Secretario
del Juzgado municipal y, corno tal, de la
Junta del Censo electoral de esta Villa.

Certifico: Que dicha Junta, en sesión de
tres del corriente mes, ha desi~nado corno
Vocales y Suplentes para €ons¡ituir la Jun
la municipal del Censo electoral de este
término durante el próximo venidero pe
ríodo de vida legal de esta Corporación, y
bajo la presidencia de DaR Emilio Martín
Benito, CQmo Vocal de la Junta de Refor
ma¡ Sociale¡, los señores que a continua
ción se expresan, bajo el concepto que ns
pecto de cada uno se especifica:

Vocales.
D<m Felipe ae la Serna Pascual, Con

cejal.
Don Vicentt Berrocal Martín, ex Juez
Don Félix Márquez ,Martín, contribu.

yentr,
Don Juliín García 01a1la, contribu

yente.
Don Fuenaventura Jiméllez Martin, in

dustrial.
Don Patricio de Miago Sanz, i.ldustrlal.

Suplentes.
Don Melítón Sauz Nieto, Concejal.
Don lldefonso Ortega González, ex Juez.
Don Enrique Martín Berrocal, :ontribu-

yente.
D<tn Florentino Martín y Martín, contli

buyent .
Don Gregario Candelas Rubio, indus

trial.
Don Francisco Brandín Martín, indu~

tria!.

Para su publicación en .1 BOl.ETIN OFl-
• CIAL de la provincia, y con el fin de que

quienes se consiaeren agraviados o indebi
aam-ente postergados puedan reclamar en
el término de diez días aetc el8eñor Presi
dente de la Junta provincial, expido la pre
sente con el vistobueno del Stñor Pre idea
te en Sin Agustín a tres de Octubre de mil
noveciel!ltos quince,

V,· B. e

Emilio Mardll.
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El Secretario,
León de Segovia.

Julián fijar.

El Alcalde,
ica 'io Apuicio.

(0.-194-')( 'm.3.8 l.)

Rodolfo Quemada.

(A.-5-42 .)

en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará ea .1 local de esta Agencia, San José,
2, priraero, el día 20 de NOTiem0re próxi
010, a las ci eo tIe IU tard•.

Madrid, Teinti¡iete de O:tubre de mil
aove.:ientos quince.

VILL DEL PR 4.DO

In los d'a!' y horas que se eXllresan a
conlmuación te.drán efecto en esta Casa
Con istorial las sut-astas de les si¡uient
i puestos:

I!:l doce dd pró im lJiclembre y hOla
de las once, la de los dere.::hos de portasgo
tlel Paente de la Pedrera, para les años
1916 y [917, ~iendo el tipo dc ubasla il
sfisclentas pe etas en ,ada un añe.

En el mismo día y hora e 13s doce, el de
les derecho dt: degüello de re~es rara el
año de 1916, sir ¡enjo de "po raa la su
ba la mIl cu~tro~ entas pes~(a .

I!l día dll~z y nueve de D'Ciemb'e próxi
-o y hora áea once. la del arbitrio de

pes s y m dida para el año de 1916, sien
do el tipO Ce subasta trece mil pesetas

erá con JICIÓn precisa para hClt r con
signar CO[l antelación en la Depositaría del
A)'unlaml~'to el importe deis por [00 de
la -.:antidad que IlrTe de tipo para las su
ba taso

ViiI a de Prado, a veinticince Je Octubre
de <YJH no . cientos qulace.

El Alcalde,
Joaquín Reguilón.

( tlm. 3,900.) (K-516.)

l aZUELO DEL R~Y
P.>r el i fe,;~nte anuncio se hJ.c~ _aber se

hallan val: lOtes las plaza de 1édlco utular
ce este pueblo y la dt.l pueblo el L ue o
B ztán, ne~{J éste, según Gaceta de A[(I.·

irll/ de 25 de gosto de 19°5, dotadas en
mil pe etóls; correrpondieodo 750 y 25Q

respeet vameote a caca localid.id por las
Beneficencial.

y las de 1.500 petas de igualas entre
vecinos pudientes tle esta vlila, con más las
que pueda el agraciado de los solicitantes
adqUIrir ea dicho p cblo anexio ad .

Lo olicitantes pretentará. su solic tu
des y copias del título debida 010 rcíote
grado, como asi e pecitkando !lños de ser·
ncios obteniaes.

I plazo erá de treinta días, a contar des
de el sigUIente al de su in erción en el Bo·
Luí OI'lClAL de :a provlOcla.

Pozuelo oel R y, a 21 de üctubre de

19 15.

C, ILLEJAS

Para dar cumpliaaiento a le;¡ mandado por
el arto 29 de la in trucción de '4 de o re;¡

e [g05, se hallan de manifiesto en la
cretari de e te y Ata ientlt, por término
de diez días, los liegos de citndiclone' tor
mad s para el arrendamiento del arbitrio
municipal establecido sobro pesas y medi
da de uso obli atorio, puestes públi os y
vendedores ambulantes y derechos de pa.
je sobre carros .:ie transporte durante el
próximo año de [9[6.•

Canillejas, 23 de Oclubre de 1915.
El Alcaltle,

Agustín Juliáo.
( úra. 3.i63·) (E·-SI3·)

BE H. ClE~OR AUD 10
------.-....__.-._---

V.· •
El Alcalde,

Luciano Riomores.

4 " ZO'lcl d., drld.

Don Rodolto Quemala ZlJPatero, Recau·
dador e Hacienda para hacer efe~tlTos

los débitos a favor de la mism .

!i3RO saber: Que en expediente de apre
mIo que ~ 'gue contra Do 1 Martín Cañ.
do Ve'as o. por d~bito de contribución te·
rritorial del hmu"be solar ito ee esta Ca
pital, nú~eros 13 y 15 de la Travesía de
Sao Lar nzo, por los ejercicios 1 9 98 al
[915, se ha dictado providencia m,ndando
llevar a eLcto la ve.ta en públic, suba ta
del inmueble citado, y cay descripción es
como sigue:

Solar, torma de cuadriláterc..; upertici"
520 metros cuadrados y 7 decímetro' tamo
bién cuadradGs, e uivalentes a 6.708 pi '
cuadrados 80 écim de ríe cu r1 o.

Cuyos Iind 'r05 son: a OrIente, cea casa
de Don Antonio G:uda¡ ur, con vía pú
bli<:~; POllient~, ca a de Don Leandro T v

ribio, y Norte, CO'1 1 s monla$ de Santa
IS1bel; valoración ~egún certificación ex' e·
dI a por el Ar luiteclo del Avance Ca a tral
de la ri~ueza ur alla, v Inte mil ocl,o;'en·
tas lretnta y cUltro pe Ilas ochenta céntl
mos, cantIdad qu~ ha de servir de tip.) par
la suIta ta y c ndiciones en que é ta ba de
celebrarse:

l.' Qu' el inmueble que se subasta es
el que se ha descrito anterior e te, no te
niendo conocimiento de que esté ravado
con c.:¡rga alguna.

2." Que el deudor o sus causabalilieotcs
pueden IIbr>r el mmueble hasta el 1II0meo·
to de celebrarse la subasla, pagando el prln
Clpil, recargo, c tas y demás gaste de
pro:edimiento.

3." Que l.s título de propiedaJ del io
mueble están de anlfi~ t) en esta obci a
hasta el día de la celebra::íón de quel acto,
y Que lo Iicit3dores deberán conf(;rmarse
con ello y no tendrá derecho a exi ir
nio uoos otros.

4'" QLle será requi Ito in4ispeasable
para t m r parle ea la sub t que los llel
tadores jepostter pre iameate el cinco por
Clcnto del valor de Ja tas'ción.

5,' Que es obligación del rematante en
tregar en el acto la dlfere cia entre el im·
porte del dep ita constituido y precio de
la adludicadóo;

6.' Que si ésta no ¡udiera ultimar e
por negarse el adjudIcatario a la entrega del
precio del nlllatc, e decretará a péI dlda
del depósito.

Lo que 'e'anunc~ al público r .edio
del presente aouncio; adTirtiende, para co
nocí iellte 4C 101 que d en te ar parte

existiendO Yacantes extraordinarias que re.
solver se Acordó por unanimidad declarar
que son tres las ncantes ordinarias que
han de ser sometidas a la próxiJll')a renova
:IÓ~ ieDal de Concejales por eHe distrito
UOlCO de Pinilla del Vall•.

Concuerda fielmente cen su ori~iDal.
y para que conste y retilitir al Excelentí

s~mo señor Gobereador civil de la ptrovin
cla para su publicación en el BoLETI On
CIAL de la provincia, expido la presente de
orden y con el vistobueno del señor Alcal
de en Pinilla del Valle a 10 de Octubre
de [915.

(Núm. 3.894-.)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA
El infrascrito Secretario del Ayuntamiento

de esta Villa de VilJanueva de' la Cañada.
Certifico: Que en la sesión celebrada por

dicho Ayuntamiento en el dia de hoy, uno
de los acuerdos tomados en la misma es el
que, copiado a la letra, dice así:

Seguidamente dióse cuenta y lectura de
la circular y Real orden inserta en el BOLI:
TiN OFICIAL de la provinci:l del veintitrés del
mes anterior. referente a la renovación de
los señores Concejales que han d; cesar.

l:':nterado el Ayuntamiento hizo constar
que los señore5 que por derecho propio les
corresponde continuar formando Avunta
miento son Don Juan Garda Hernández,
Don Tomás Serrano López y Don Manuel
Granizo Serrano, y los ,ue por elección or
dinaria hs corresponde cesar son Don Julio
Brunete Serrano, Don Justo Serrano Gar·
cía, Don Isidoro Serrano de la Torre v Don
Pedro González Bustillo. .

Acordando al propio tiempo se haga sa
ber al pÚblico y que se remita certificaCión
literal de este acuerdo al Excelentísimo se
ñor Gobernador civil de esta provincia.

y sin otros asuntos de que tratar se le
vantó la ses ón por el señor Presidente, de
que yo el Secretario certifico.-Julio I3ru
nete - Justo Serran.:>.-Manuel Granlzo.
Isidoro Serrano.-Maximino Sánchez.

y para que asi con te a los efectos acor
dados, expido la presente certificación, con
el vistobueno del seüor Alcalde, en ViIla
nueva de la Cañada, a do~ de Octubre de
mil novecientos quince.

V .. B.o
El Alcalde,

Juho Brucete.

Suolentes.
Doa Avelino Ca;lo Redondo C . ID P j , oncela.

on e ro Botella Hernández contri-
bayente '

Don Natalio García y Garda c0ntribu-
yente. '

El último Vocal no tiene suplente.
Para Ski publicación en el BOL1i:TÍN On.

CI~ de la rrovincia, y con el fin de que
qUIenes se consideren agraviados o indebi
damente postergados pueian reclamar en
el término de diez días ante el Presidente
de la Ju~ta provincial, expido la presente,
con el vlstobueno del señor PresIdente, en
Pelayos, a veinticuatro de Oct ubre de mil
novecientos quince.

V.tJ B~·

El Presidente,
Cayetaoo Manzano.

El Secretario,
Maximino Sánchez.

(Núm. 3'908.)

PI ILLA DEL VALLE

iJon Julián Eéjar Hernández, Secretario del
Ayuntamiento c.>ostirucional de Pinilla
del Valle.
Certifico: Que en el acta de la sesión ce

lebrada por esta Corpor~ción municipal,
en fecha nueve del corri nte es y año, se
halla el acuerdo si~uiente:

Enterada la Corpor2ción por lectura ín
tegra de la R~al orden circular de 30 de
Septiembre de 1913 reproducida por el 80·
LETflf OFICIAL núm. 227, de 23 de Septiem
bre próximo pasado, por orden del Exce
leJltfsimo señor Minj¡tro de la Gobernación,
en arm nía con 1 dispuesto por el arto 45
de la ley Municillal, ie eu inaroa deteoi·
amente todos los datos y antecedente. Clue
~lIarda¡¡ relaci6n COIl esle aJuato, y no

El Secretario,
SalustiaRo Garela.

El Secretario,
Gabino Fraile.

(Núm. 3.892 )

VALVERDE

Oen Gabino Fraile ROJo, Secretario del
Juzgado municipal de esta Villa y, como
tal, de la Junta municipal del Censo

electoral de la misma.
Certifico: Que según resulta de las actal

levantadas en los días uno y dos de los CG
rriente., han sido desig"ados como Vocales
'y Suplentes para constituir la Junta muni
cipal expresada,. durante el próxÍl::o veni
dero peri do de vida legal de esta Corpora
ción, bajo la presidencia de Don Julián
Puebla Huerta, como Vocal de la Junta de
Reformas Sociales, los señores que a con
tinuación se expresan, y por los conceptos
siguient s:

Vocales.

Don Gregorio de Hago, Concejal.
Don José Diaz Rilova, ex Ju~z.

Don Eugenio Serrano, contribuyente.
Don Lui!> Rodríguez Toledo, ídem.

Suplente.

DOIl Higinio Díaz, Concejal.
Don Gregorio Ramos, ex Juez.
Don Zoil Dhz, contribuyente.
Don Manuel Gómez, {de~.

Para su publicación en el BOUTÍN 0 ..[
ClAL de la provincia, y con el fin de que
quienes se conSideren agraviados o inJebi·
damente oosterg dos puedan reclamar en
el término ~e diez cías ante el señor Presi
dente de la Junta provincial, expido la pre
sente , con el vistobueno del señor Pre
¡idente, en Valverde, a cinco de Octubre
de mil novlcientos quince.

V.· B.O
El PreSIdente,
Julián Puebla.

Para su publicación en el BOUTíN 0,.[
erAL de la provincia, y con el fin de q uiene.>
se encuentren agraviados pued.an reclamar
en el término de diez día~, ante el seño;
Presidente de la Junta provincial, expido la
presente, para que con te, de orden del se.
ñor Presidente, en Paredes de Buitrago,
con el vistobueno, a veh'ltidós de Octubre
de mil 0Ovecientos qu1nc~.

V.O B.•
El Presidente,

Juan Martia.

(Núm 3.893.)

PELAYOS

Don León de Segovia Correal, Secretuio
del Juzga,jo municipal y, como tal, de la
mencionada Junta del Censo.

Certifico: Que según resulta de las actas
levantadas en los días veintidós y veintitrés
del actual, han sijo designados como Vo
cales y suplentes para constituir la Junta
municipal dd Censo electoral de este tér
mino, durante el próximo venidero perío
do llI.e vida legal de esta Corporación, baje
la presidencia de Don Cayetano Manzano
González, COtilO de la Junta de Reformas
Sociales, los señores que a continuaCIón Iie
ecpresan, en el concepto que re¡¡pecto de
cada uno se esp CJ6ca:

Voc.des.

Don Veremundo Redoode Benito, Con
cejal.

Don RUbDO R drigo Hernández, contri·
buycnte.

Do. Greiorio Gálnz GarcLa, contriblol
,eate.

Don Peltro 81. José, industrial.



Viernes 29 de Or.~'.l~~ de fS lb

1aetas y demás condiciones que exp~eu el

oportuno pliego, el Cllal se halla de manl·

fiesto en la Secretaría de esteAyuntamiento.

Valdaracote, a ~5 de Octubre de 19I5.

t.l Alcalde,

Idoy García Porrero.

DE LA

ARl ILLERÍA'-4. o DE CAMPAÑA

Díaz Clemente (Emilio;, hijo de Luis 1
de Sotera, n tural de Cenicientos (Madrid),

de yeinticinco años de edad, soltero, oficio

jornalero, estatura un metro qllinlent.,

treinta millmetros, al cual se le sigue expe

diente por falta de concentración a filas, y
que resido en San Agustín (República Ar

gentina); compuecerá ..:n el cuartel de Ar

tillería del Campamento de Carabanchel ea
término de treinta días, ante el pitán d.

Artillería Don F.rnando Roldán y DíaE de

Arcaya.
Campameato de Carabanchel, 13 11. Sep

tiembre de 1915'

El Capitáa Juez inJtructor,

Fet1la.do Jlt.oldáJl.

(B.-I.63+)

JUZGADOS MILITARE.5

El Secretario,
Lcdo. Luis Moliner.

(B·-1.776.)

tración en Ja forma leglll conespon4iente '1
con las facultades, respoD~abilidadesy limi.

!acioBes que determinan los artícuJos mil

cuatrocientos cuarenta y lIos y mil C\latr••

cientos cuarenta y cuatro del Código civil.

Lo mandó y firma Su Señor/a; doy fe._

Adolfo Suárez.-Ante me: Guillermo Pérez

Herrero.
y para su inserción y publicaciól\ el1 1

BOU:TiN OP1C1ALdeesta provinci ,cumplie._

do lo mandado, pongo el presente edicto,

que firmo, en Madrid, a veinticinco de Oc.

tu re de mil novecientos q\lince.

V.- B.-

El stñor Juez de primera instancia,

Ac!olfo Suárez.

El Secretario,
P. D.,

Eduardo Zarandieta.

(A·-S~3.)

......ua'__..._ ..... 15

-

Don Adolfo Suárer; y Gudérrez, Juez de

primera instancia e instrucción del distri.

to de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo a

Jesús ~áenz Pérez, hijo de Félix y Fe!!sa,

natural de Madrid, de diez y siete años 11.

edad, soltero, encl.ladernador, y con domi·

cilio en la calle de Mesón de Paredes, nú

mero 29, y cllYo actual parado se ignora,

para que en el término de diez días, conta

dos desde el siguiente al en que esta requl

sitor:a se inserta en la Gaceta de Mattrid,

comparezca en mi Sala·audiencia, sita en el

PaJacio de los Juzgados, calle del General

Castaños, con el objeto de reliponder a 1

cargos que Je resultan en causa que se le si

gue por estafa; aperc bido que, de DO verl·

ticarlo, será declarad rebelde y le parará el

perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas

las Autoridades y ordeno a los Agentes do

la policía judicial procedan a la busca 1el

expresado procesado, cuyas señas persona

les no conlitan, y en el caso de ser habido l.

pongan a mi disposición en este Juzgado.

Madrid, 5 de Uctubre de 1915.

Adolfo Suárez.

CONTRlBUCION DE UTILIDADES

CENTRO

Martín MediDa (Guillermo), natural de

Madrid, de estado loltero, profesión vende

dor, de diez y siete años, domiciliado últi

ma mente en Ja calle de Zurita, -t.S, segun

do, pr..'cesado por hurto, comparecerá, en

término de diez días, ante el Jlizgado de

instrucción del distrito del Centro, Secreta

ria del señor López de Pando.

Madrid, 27 de Septiembre de 1915.

Enrique R DIos.

En el expediente seguido a instancia de

Doña aria del Pilar Rodríguez y Romero

lobre declaración de ausencia de su esposo,

Don Alfooso Fernánd z y Hernández, se

ha dictado el auto cu}o encabezamiento y
part dispositiva dicea así:

Auto.-Julz, señor Don Adolfo Suároz.

Juzgado d primera instancia del distrito

de Palacio.-Madrid, veintidÓl de Octubre

de mil novecientos quince.-Su Señoría,

por ante mí el Secretario, dijo: S declara

la aUl>encia de Don AlfonlOo Fernández y

Hernández, la cual no surtirá efecto huta

¡eil mesca deaputs de la publieación de eI

te auto en la GlJceta de Madrid,. DiarIO

de AJI"osy BoLIITfH OnCIAL de esU provin

ela. Se decreta la administración de bien.

de dicbo ausente y los.e su matrimonio

coa O ña Marfa del PUar Rodrl¡uez '1 R.

, a la que le confiere cliclu. acbaJaU-

PALACIO

El Secretario,
P. S.,

José Hurtado.

(B·-1.768,)

Relación que se cita.

Zona primera.

La Sociedad «El Pilar.~

La Sociel!l2d de Omnibus de Madricl.

Zona segunda.

La Compañia glneral de Coches de ....ujo.

J Z ~DO- DE 1." 1" TANelA

Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-

guiente:

De confcrmidad con lo dispuesto en d

artículo So de la Instrucción de 26 de Abril

de Igoo, declaro incursos en el primer gra

do de apremio, y recargo de S por roo oo·

bre el Importe de sus descubiertos, a los

contribuyentes sujetos a dicha tributación

ea Madrid, que pertenecen a las Zonas que

se citan, y que resultan incluídos en la rela

ción que se llc::oIl1paña.

En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el BOLETíN OFle.AL de la provin

cia y entréguense a la acción ejecutiva los

respectivos valores, previos los requisitos

correspondientes.
Lo que se hace público en conformidad

de lo prevenido en dicho artículo SI.

Madrid, 2 de Octubre de IgIS.

El Tesocero de Hacienda,

Gregorio r erezjmna.

(E·-SI5·)(Núm. 3.897.)

IMPUESTO SOBRE EL ALUMBRADO

Relación ae deudorel.

Zona primera.

Compalíía Madrileña.

Barcelonesa del Frío Industrial.

Zona se 1Illda.

La Sociedad g.n.ral ;e Jndultria '1 Co

acrl:lo.

Zona quinta.

La Sooiecla.I Francaa cielElte de Maclrid.

La Fábrica de Bu.n.melÓa.

1: a rtría de 11 cíe a

El Alcalde,

Honorato Fernández.

PEZU!LA DE LAS TORRES

La matrícula de cOlltribución industrial

formada para el próximo ejercicio de 1916

se halla de manifttlto, por quince días, pa

ra oir reclamaciones, en la Secretaría del

Ayull tamiento.
Pezuela de las Torreli, 12 de Octubre de

19 15.

El Alcalde,

Hf)"erato FtrnáIldez.

Año de 1915.

ar la Tesorería de Hacienda de esta pro

vinda se ha dictado la providencia siguiente:

e conformidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abrll

de 1900, declaro incursos en el primer sra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so

bre el importe de sus d~cubiertos a los con·

tribuyentes sujetos:, dicha tributación en

Madrid, que pertenece a la Zona obre el

alumbrado, y que r sultan incluídos en la

relación que se acompaña.

En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, pub1íquese esta provi

dencia en el BOLETíN OFJClAL de la provin

c;la y entréguense a la acción ejecutiva los

respectivos valores, previos los requisitos co

rrespondientes.
Lo que se hace públ co en conformidad

de lo prevenido en dicho artCculo 51.

Madrid, 26 de Octubre de 1915

El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana.

PROVINCIA o MADfIIlO

---...--.-..-------

El padrón de c.ntribuvelHes en este tér

mintt municipal por Cédulas personales

para el pr6ximo año Igl6 se halla expuesto

al público pcr :¡uince día'> ton la Secretaría

de este AyuJJtamient6 para oir reclama-

I ciones.
Pezuela d. las Torres, 26 de Octul:lr& de

1915.

CIEMPOZUELOS

Don Raimundo· de Oro Vázquu, Alcalde

constitucional d.e t;icmpozuelos.

Hago saber: Que conforme a los artícu

1 s 3. Q Y4.- del Roal decreto de 7 de Junio

de 189 ( Y 2. 0 de la instrucción de 2... de

Enero de 1905, este Ayuntam1(nto y asocia

dos han acordado las condiciones para el

arriendo en pública subasta del arbitrio de

pesas y medidas, establecido con el carácter

de obli¡atorio para el próximo afio de 1916,

para CllYO remate serYirá de tipe la cantidad

d. sl.te lIlil pesetas, a que alicieode el in

greso fijado e.'l el presupuesto aprobado por

la Juata municipal.
~I acto .erá presidido por mí o por el se·

ñor Teniente de Alcalde o Concejal desig

nado por este Ayuntamiento; la. proposI

ciones se ajustarán al modelo inserto en el

plle,o de c9Jl1diciones, y el ¡¡rriendo, en su

calO, a las condiciones que aparecen fija:las

en dicho pliego y en la tarifa que le ac:ompa

ñan al expediente de su razón"el cual se halla

.le manifiesto al público en la Secretaría de

este" ~ unicipio, debiendo advertir que, para

tomar Jlarte en la subasta, será preciso acoa

paÍiar I resguardo el depósl o pn"vio de

trescientas cincuenta pesetas, equivalent@ al

5 por 100 del ti~o señalado para el remate,

y que la persona a cuyo favor se adjudique

debw\ prestar, en el término de die:¡ días

desde que la adju::iicación le sea hecha, la

fianzll definitiya de mil ciJJcuenta pesetas.

La duració'l del contrato será de un año,

empeza~do a contarse desde 1.1) de Enero a

31 de Diciembre oe 1916, yel pago de la

cantidad en que h adjudicación tenga efec

to se verihcará en curtro plazos iguales den

tro de los ci"lCO prJm~ros días de los meses

de rebrero, :'v\avo, Ago~to y Noviembre.

::'i en dicha subasta no hubiere remate,

se c~lebrara una segunda bajo hli mismas

condiciunes, por igual tipo, en idéntica

torrra y a las propias horas, a lolO diez días

deapués, y en elJa se admitirán proposicio

Bes por las tres cuartas partes del importe

q¡,¡e queda tij~do como tipo de subasta, ad

Judicámiose al que resulte mejor postor

Lo que se anuncia al público en cumpli

miento Llcl arto 2g de la instrucción de 2-4

de Ener· de 1905; advirtiendo que se a

mitirán 'cc.amaciones acerca de las co-di

ciones expresadas hasta el día -4 de Noviem

bre próximC'.
Ciempozuc1os, a 25 de Octubre de 1915.

Raimundo de Oro.

(Núm. }.895·) (E.-5/4')

PARACUtLLOS DE JAkAMA

El día 25 de Noviembre próximo, a las

diez de su mañana, tendrá efecto en cata

Casa Consistorial la subasta del arriendo

cel arbitrio de Pesas y medidas en 19l6,

bajo el tipo y coodlcfones de ..aninelito en

la Secretaría del Ayuntallliento.

Si en dIcha subasta o hllbiere remat.,

se celtbrará ctra el 3 de Diciembre, coa la

rebara del 25 por 100 del tipo.

ParacuelJos de Jarama, 25 de Octubr.

ce 191 s.
El Alcal.e,

Federico María Meco.

QUm. 3'90 1.} (E.-SI1.)

VALDARACBTl:

El día 10 del próximo mes de Dicie.br.

y bora Ge las once de la mañana tendrá lu

Su ea estas CasaiConsistoriales la subasta

para el arrendallliento del arbitrio Aguu de

rice", sobrantes de la fuente p6blica, por

~. el &lÍo de 1916, bajo el tipo c. 100 pe.
1 ,

4
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Amadoltuia

El Secretari••
Eeluardo Martínes SaII.

(Nú... 3.76,.)

CANILLEJAS

Don JO!' Nieto PaUarés, Secr.tario ill-
tado del JUZlado municipal y, co•• tti,

la .eneioDada Junta del CealO.
Gettl ce: Qu...in rnulta d. 1.. aeta

le.anta.... en 101 días ..datad.., h..,
dal" tl co.o Vocales '1 .uple.ta para.
c.nstituir la Junta aunlclpal elel eeu.
eleet.ral de ate teratIlo, durut. el 'd
ao Tlnider. período ti. vida leeal de ...
Corporaei6., bajo la prai enel .. Do
Maaael t:5tONr de Mesa, c.mo ha-

por lanta d. Refonau Soclala, 101
-'ora c¡ue a contlnuacl6n H UPrellJl, ca
el co.ccpt. <¡tIe reapecto de ca'" ••
a fi' ~

Yocala.

De. l ... Collado Garda, Co.cejai.
Don JoIé Garda y Gaccla, ex J..II.
D.n ZllpatO AloIllO 'erúa"", per 1e

rrltorial.
Den Blllioaaer. Ferru Jaldo, per terri-

t.rial.
Dea TOIIÚ Martín 7 MartJa. per la.

trial.
Dea Aplda Gutilrr eu.ra, por -

.utrial.

D Diollieio I'ernándu Ve¡a Gouíles,
ex Juea municipal.

Do. Didi.lo Gómez d. la Calle, celltri
bUfen'. por territoria'.

D a ()l1int{o Díaz Díaz, ldem íd.
Doa Marino Chicote Vizcaíno, coatri·

~~eat. por industrial.
D•• Franciseo Gómu FernáJad••, ("ea

ídem.
Para tU publicacióo ea el BOLETíN 0"

CL4L de la proTinda, y con .1 6n de ~.e

q.i..e. SI c.nsider.n agruiado. o ind.~I··

da.ent. postersa~os p\ledaa reclamar ea
.1 término de diez clíu ante el selor Prest
deate ... la Jllnta pr••locial, exphlo la pre- 
IleDfe, COIl el .\fiobueno del aedor Ptesi
dente, .0 A1c.rc6n a doe de Octubre- ....
aU n nci.. ~lnce.

y .••.•
I!lPra:hlen,

Demetrio Ortep.

AapI ...

Julio "e la Faelue Ramol, ...tri 11

yeate.
Jesú. Blance Veláz~uez, í"em.
ftnia. Muñoz laDE, iDdUtrlal.

Para Suplenta.
Iloll Palllino Nlete Hernán, Concejal.

Santialo Garcla Vallej., c••ttU••
yente.

PJácido SUraa. M"'., Ide..
Para que c.nlte y IU p\l lIcacl6n ea el

IoLIl:Tí" Oncu.L ee l' proTincia, y c.n ella
d. l.s que SI conliderea aJfuia40e jnde·
~lda.ente potter¡acio. pudan reclamar en
el términ. de d.ier dfall ante el Ieñ.r Preai
cieat• .d. la Junta llroTincial, uphl. la pro
.ate, con el Tlsto~uea. del sei r Preslcl.a
te, en Nanlaf.eate a diez y slet.... (Xtu·
~re .e .U nOTecJentfi quince.

V.· B.·
El Prosi"ente,

Alfo.1O RUIlOll.

(liúm. 3.165')

ALCORCON

o.a ~uardo Martíft2 Salll. Secr.tari.
etel Juzgado- municipel y, com. tal, dela
aeael.náela Junta del Cease.
Certifico: Que le¡lin'raaita ele 115 ac

tal levantaus ea 1.. días treÍllta de Sep·
tiembre último,. de primer. de Octu~re ae
mil nOTeciento. qulnct, lIan sido dc.i¡.a.
do. como Vocalea y Supl.ntel para conltl·
tuir la Ju ti muniCipal del Canse elect.r.J.1
d. ate térm curante el pr6x1". n.lde
ro perlodo d. Tiu Je¡al de CIlta Corpora
ció., bajo la praldeada de D.n D.metrio
Ort P.nt., como Yecal "e la Juta de
Reformas Sociales, les ..iores que a c••tI
.\I:lclón se ex,r ., en el concepto que
retpcct. de cau uno SI eapecitica:

Vecala.

Don EtIIlli. Cazeda Me¡ía, Cencejal.
Don Marlaa. Gimez di la Call., ex Ja.

Muaiclpal.
D•• ealto G'mez de la Calle, contri~g-

flOt. per terrlt.rial.
Doa Aautul. L\lri .... Upa. í....

ídem.
De. Veaancl. Orlu "al Cur., contri-

~u1.ate por lo"Ultrial.
D.. 1«8U~6 AlTara~. G6a.. l".

l•••
Supltlltes.

MIe G6m. Fcrnáa.... <Aacejal.

(Núm. 3 7U )

NAYALAFUENTE
D.n AnS.lltaIllOS de la FueRte, Secretario

übUltad. "el Juzaado municipal y, como
tal, de la JlInta del Censo electora!.
Certifico: Que erJÚn resulta dtl aeta le-

TIntada a! efecto ea los días primer. y clOI
.4e Octulne, han stA. d.lgaad.s c...o Vo
cal. ,. Suplente¡¡ para constituir la JURa
.uaiclpa! ...1 Cen.. electoral ele este tér
ala., "urante el pr6ma. TCnidtro p~ocl.
de Tlda l.al lie esta Cerporacl6n, NJO la
presi"eocia lie D.n Alf.uo Raa.. de la
l'ueIlte, com.... la luata ... Ref.ra.. Se
daIes, 1...ñ.ret ~lIe a cODtiauaclb le ...

presaa y•• el ceDCqt. ~uerlipect. li. cMa

UO te justiAca:
Para ~ec:ala.

De. •..to H...... M i., Ceacejal.
MlriuoH~.Al.... • 1...

tuaJ de Octubre, han sido desi'Dados comet
Vocales y Supleatea para c n ituir la Jun
ta .Qnici~ del CeDllo electoral de e
téraiao dcrante el pró~imo TOniderct' pe.
cíodo "e vida letal "e esta Corporacl6n,
bajo la preaidencia de I'>€ln Pablo Montero
García, como Vocal de la Junta de Ref.r
mas Sociales, 101, seíiores ~ue a e otinua·
ci6n se expr~n, en el cOlJ.cepto que ru
pecto a cada uao ~e especifica:

Vocales.
Den Saturnia. Sanz Pércz, Ceacejal.
Do. Alejantlr. Montero Hera.. ea Juez.
Don Mariano Saaz Arias, contribuyente..
Don Narciso Montero Arilll, í.er:a.

Suplentes.
Doo Ignacio Saoz péri., Concejal.
Don Mariano MODter. Arias, ti: Juez.
Do. Eccquiel Gómez Isa~l, contrl~u-

yeDte.
DOIl Felician. Arias Gaman., contri~u-

yeate.
Para Sil publicactón en el BeuTf.Ort

aAL ele la preTinda, '1 con el 6n ae ~u.

quienes.e c.nsideren a~aTia"OIo lnd.bi
damel1tt postergados paed.. reclamar ea
el término "e diez días ante.1 leñor Presi·
d••te lit la Junta provincial, expiao la ,re·
.ate, con el vistobueno del señor Pre¡i·
dente, en 1:1 ..8erClleco, a 10 de Octubre

ele IgIS.
Y.· B.·

El Presidente,
Pablo Montero.

(Mim. 3.,s'.)

EL B~UECO

n.o A.ad. Rum Aria, Secretarl. 4el Ju.
......u.lclpal y. c••• tal. el. la -
ci..... J...ta 01 Ccue.
t.tJtce: Qn ocPa ~ta 4e 111 aetM
... • l. prba_..411- ae-

Jug .ui~i'lllel CNs. leetorll
VALUELAGUNA

0.. Sandalio Rublo Heru, Secretario del
Juqad••ualclpal y, co.o tal, de la
lBencioDada Junta del CeIlso.
Certifico: Q.e sqún resulta de 181 actaa

levantadas ea primero del actual, han Ildo
411ipdos c.mo Vocales y ~lIpl~!lte8 para
ceutituir la Juaia .unicipal del Censo
electoral ee este término, durallte el próxi.
limo veni«ero período de vida legal "e esta
<;.r,oraci6n, bajo la presidencia de Don
Fniduoso Martínez Gilorro, CO:JlO Juez
I ••iclpal e. la actualidad, 100ICñorea que
a contilluaclón 6.exprtsan, en cODcepto que
~o d. cada .08 se especificaa:

Yecales.
D.n JuIlán Heraánciez R.bi., Coacejal.
Doa Gr~ori. HIJueru ATila, contrlbll-

J t•.
a.a Nlcasio MClrate KIJU.ras, coatri~.·

Jeote.
Don Florentino Pascllal ae lu Pe"11, ex

JUIZ .ulllclpal.
S.pl.ntes.

Don Santiago López Bol:, CoBceja!.
Qon Antoaio Martínell Gigorro, contribu

yeate.
D.a To.ás n_énez Pascual, contrlbu·

yeate.
DOD "raacillco Miera López, ex Juez Ill-

pl.nte.
y para que c•••te, y su publlcaci6n .a el

BouThc Onaw. ee la proTincla, y coa el in
oie que quienes se .ncu.atren agraTiadol o
""ebidamellte posterlados puedan recla
aar, ea el término de "Iez días, aDte el le·
ñer PresIdente de la Junta proTiDclal, expl
tela pruente, con el .iltobueno del señor
Presid,ftt., Cft Valclelapna, a cinco de Oc
tére de mll .oTCcientos t¡dce.

V.· •.-
El Preticle.te,"ruet.. Mardaez.

1:1 5ecretario,
SuU1I. Itu~i•.



Eugenio M.rtín.

Pucual tle la Fuent.·.........

Se....rla•• Moren. Martín.

Aadm Pelnatl. M.,..•.
Cccillo Lutaio Y~r••

Supl.w.
Alejan" Iluco Martí•.
J'nDdr.-o J\odríguez llartr..
8enifad. Gra••dOl -'actín.
J\.~astianeBlasc. Parle.
CayetaDe BaOllza Sereuo.

Secretarl••
Don EUJlDi9 Martín y A.lirá.

~ cuya forma, ytieapais tle .certlar 31

remite la presento aeta .ri,l.al al ...

Presidente de la Jyate pro...inctaI tlel ea..
elector.l y copi. certiticada all!xceltntísl..

señor Goeernador 4:iYillie esta pr....incia,

conforme a la Real or4~n ele 16 d. Septiem.

bre de 1907, el señor Preal4.nte tiedar.

ter.inado el .cto, que firman la pre••te,

de que yo el Secretario certific•.-Si«oea

las firmas con ... rúbrica••- Victorian.,)

Mieto.-León Bluco.-J'eli~ AloDIO.

Saturio RG.n~uer:.-Pascualde la Fuente.

Seyeriano Moreao. - Aadr~ Peinado.

Cecllio Castañe.-Alrjandro 8luco.-&.

nifad. Granados.-Robustlane Blasco.

Eugenio Martín.•
Concllerda con su oriRiaal. Y eD cum

plimiento a lo acordatlo firmo. la presente

en La Cabrera a ...elntid6i de Octubre de

mil DovecientOl quiAc:e.
V.-B.-

El Presidente,
Victoriano Nieto.

(Núm. 3.848.)

~IETI!:[GL~IAS

Copla certificada del acta de los sorteos ce

lebrados p2C. la des1gnaclóa de 101 voCa
les y Suplentes que, en .1 concepte ele

mayores coft¡ribllyentes, deben formar

parte de la Junta municipal del Censo

dect~ral.

Don Ramiro Rasaírez P.rra, Secretario de

la Junta municipal del CenlO electoral d.

ebte término.
Certifico: Que de l. reunión celebrada

.para la desiKnación por sorteo de 101 Voca

les y Suplentes qu«, en el concepto de ma·

yores contribuyentu, debeD formar parte

de la referida Junta, ha sl10 for..alízad,a .1

acta, que literalmente ea; como sigue:

«En Siete gleaiaa, a primero de Octubre

de mil nove"'icntol quince, siendo las die:¡;

de la mañlD8, se constituyó en Ja Casa de

Ayuntamiento, local designado al efecto,

Don JUAn !!emanz Ramínz. a quien co

rresponde presidir la Junta municipal del

Censo electoral de este término, con el fia

de pro eder a los ,orteos ordenados por los

articulo 11 y 12 de la Ley para la desisna

clón de los Vocales y Suplentes que, en el

concepto de mayores contribuyentes, de.en

formar parte de la mencionad. Corpora·

ción d\1rante el próximo período de su "i~

legal. Y haIJándose t. mbién presentes DOD

Julián Ramírez Benito, Don Nicol~1 Perca

y Pozo, Don Frallcisco Hernanz de la Fuen

te, Don Pedro Perca y Pozo, Don r orenJ'

Perea y Torres y Don Gum rsirdo Moreao

Parravera se declaró abierto el acto pre·

...iamente 'anunCiado por edIctos y citación

iodividual, permitiéndose la enlrada a cuan

ta personas tuvieron a bi... presenciarlo.

Leídos por mí el Secretari" los dtlldQ5

artículos de la ley v la lista de lJi mayores

contribuyentes po~ inmueble , cultiv" !
. e oral-

ganadería que tienen voto para ompr. .

sario en la elecciÓ.. de ~enadores, se l!sert·

bieroQ separadamente, e 1papeletas I::Ual~,
. i ura!

lo nombres de los cuatr.:> lue, por !.
en dicho concepto en 'la ex'pres&ea lista, ¡a-

Presidente.
Den Victoriano ieto González.

Vicepresidente l.

Don León BJasco Montero.

Vicepresi ent~ 2."

Don Felipe Alonso y.Alonso.

Vocal s.
Sat.rio RotlríCUeJ Mateu.

.
Vmamaatl1la, a 4ec:e de Octu~de .n
ndcat.. qaince.

V" B.-
El Presllieate,

Valeatm Zamor'1I0.
A«uatfa Goadlez.

(Nó•. 3·759,)

LA CABREJ\A

Don l!:qcnlo Martín y Anlirá, Secretario

del Juzta4e .anicipal tle eI\I. Tilla •• La

Ca~rcra y, ce.. tal, d. la Jllnta .u.id·

paJ del Censo .lectoral tle la misDla.

Certilco: Que .n el upe4ate de m.·
....ció. ti. la luata m1lnidpal del CenlO

electoral lie esta Villa para el pr'ximo .Ie-

nlo ti. 1916 Y 1917, .bra la .is"iente
Aeta de ..i'. c.lebrad. por el art. 12 de

la ...i¡r.te ley Elector.l par. el sorteo el.

Vocales que han de formar la Ju ta ~ ni·

cipal 4el Cea.o electoral ele ate dIItrlto

*aice para el ilieni. de 191Ó a 1917.

En la TiUa de La ea.rera, a 29 lie Sep

tie.bre tle 191 S, bajo la preaideacia dd le

ñor Don Victeriaae Nieto Gooúlez, SI haa

reynido en la Sala d. este Ayuntamiento

101 señores de la Junte municipal del Ceno

'Se el.c'onl de ost. distrito tnico, que al

la.l tirman, para procecler alsort.. de V.

cales "\le han d. formar parte ele la Ju.te

ea el bieai. próximo de 1916 a 1917, ~9n·

forme al arto l. cie la ngeate ley Electoral.

Al efecto se dió l..tara lie 115 viJCntea

di.posiciones que tratell de .ta materia, y

...lIto t1ue en e.la I.calidad ao existen ¡re

alios iJldustriala ni retiratlOl del i:jército y
la Armada, y puestas de maaifieato lu ac·

ta. d. oontribuyentes hábiles para el des

e.peño del cargo, se proceGió al sortee) de

Vocala coa ladas lIS formalldades legalu,

y después de nrilcado dió el sig_ient. re

sultade:
Vocaleii.

Doa León Blasco Montero y Don Felipe

Alonso, Cellcejales.
Don $aturie Rodrígues, ex ]u~.z.

Doft PalOCual de la Fuente y Don,Senna

no Moreno, contribuyentes por territorial.

Don Andrés Peinado y Don Cecilio Cas

tañe, por iadustrial.
Syplente&.

rJon Robustiano Blasco.
D.n Francisco Rodríguez.

Don Cayetano Baonza.

DOR Bonifal:io Granados.

Seguidamente, yenroinadas las certifi

caciones recibidas oportunamente de la Al

caldía, se ...iÓ por ellas haber side designado

para Presidente de ddu Junta durante el

referido bienio D. Victoriano Nieto Gonzá

In. de la JuOla de Refcrmu Sociales, y

correspondiendo el caq~o de Vicepresidente

• Don León Blll5co Martín, como Concejal

electo por mayoria d. votOll en la última

elección ...erificada, yel de Sllpleate de éste,

Vicepresidente segundo. al Concejal que le

si~ue en turno, que es Don Felipe Alomo y

Alonso
D. 1.. referidas operaciones resultó nom.

braol l~ JUllta qu deberá ioterveair en

cuantas .perlcion a; del Ce.so electoral se

refieran durante el bieaiQ de ¡~16 y '9'7,
Y que deberá con tituirse y t.m r p.~i6n

el filia 2 de !nero próxime, en la forma si

~uie.te:

Certi'co: Que en lcie sorteel celebn40s

por apreMU Junta resulta 11- ....
sido desigaaci. como Voc:alcs y S1Iplente

para co.,tituir Ja Junte .unlcipal del Cen

so electoral de eate térdaino, duraate el

próximo venlder. perlodq de Tlda lepl, 1..

señorea que a esta contintiad6n le ez~nun:

Presidente.

D. Joaquín Priego VlllaIltI, Vocal de la

Junta de Reformu Sociales.

Vocales.
D. Juan AIltón Aloaso, Concejal.

D. Pedro Herrero Pió.-ela, ez Jua.

D. Leoncio CarraJón Torrej6n, c~Dtribu

yente por territorial.
D. Felipe Navas Ro.leaano, ídem ¡el.

D. Francisco Martínez MODtes, contribu

yente por indllstrial.
D. Domb:ago Herrero Barrero, ídem íd.

Suplentes.
D. Mateo DOlDfDguez Fernández, Con

cejal.
D. Hilario Alnrez Garañeda, contribu·

yente per territorial.
D. Cirlaco González Sánchez, ídem íd.

D. Laureaao Vega Herrero, contribu·

yente por industrial.
D. Mari~no de Lucas Antón, ídem íd.

y para 5U publicación en el Bou~Ti" OFI·

ClAL de la provincia, expido la presente, que

firmo en Los MolIIIOS, a cinco de Octubre

de mil novecientos .quince.

V.uB.
El Presidente,

Francisco Martínez.
Galo Montalvo.

(Núm 3,784,)

V1LLAMANTILLA

Don Agustln González, Secretario del Juz·

gado municipal y, como tal, de la men

cionada Junta del Censo.

Certifico: Que, seg*n resulta de las act.s

levantadas en los días seis y doce del co

rriente mes, hu si¡;jo designados como Vo

cales y Suplentes pua c8nstittlir la Junta

munidpal del Censo elect ral de este tér

mino durante el próxi mo venidero período

de vida' legal de esta Corporación, bajo la

presideneiA dc Don Benigno de la Morena

Agudo, como Vocal de la Junta de Refor

lilas Sociales, los lieñores que a continua

ción se expre¡aA, en el concepto ..ue res

pec o de caoa uno se especifica:

Vocales.
Don Valentín Zamorano Lozano, Con

cejal.
Don ManHel Lozano Núñez, contribu

yente por territorial.
Don Celestino Lozano jeto, ídem.

Don Miguel LOLano Jfolguera, contriby·

yente por industrial.
Don Santiago González Lozano, íde...

Don MaHas Lozano Folguera, IX Juez.
Suplentes.

Don Tele foro Rodríguez Blas¡:o Con.

cejal
Don Juan Manuel LazaRa Lozaao, con·

tribuyente por lerntorial.

Don Tomás Blasco B.amos, ídem.

Don brtín Abad Alvarez, contribuyen.

te por indu trial
Dotl Juan Antonio de la Morena Agudo,

ídem.
Don Diolli'io de la Morena Lozan., ex

Juez.
Para su publicaci'n en el BOLET1N OFl

CUL, de la provmcia y con el 50 de que

, quienes e consideren agraviadoso indebida

mente p.<tergados }luedan reclamar en el

tér ino ,"e diez días ante el señof Presiden·

te de la Junta provincial, expido la pr ente

coa el vi't~b.e.Q del señor Presitlente, en

h. P'ra• .we=. Garcla Jutt., eJ Ja••

Den Pe4r. I.óftG lferr re, ,.,. territ.·

rial.D.. Pra.ci8C. Curtna Garri4.. ,.

telTit.rtal.
De. Lin. Sao y Sao, ,.. i.4UJtrtal.

D•• Rellli¡ie Casali. Galá., por i.d..•

1rial.
Para .u publicació. en el BoLn'fw On·

'<UL de la pr....incil, ,con el b tle qae

~uienu se cenlideren agranad.. • ¡.tiebi·

ameate po.ter,alios puedan reclamar ea

el tmain. lie diez lifu ante" ..ñor Presi

tiente de la Junta pro...incial, apili. la pre

sente, con el visto.uen. tlel señor fresl·

lieate, en Canlilejas, a quiace tle Octubre

de mil no...eci.ntOl quince.

V.- 5.-
El Presidente,

Manuel l!:scoBar.

JOH Ni.to Pallarés.

Jesús Sánchez.

(Nú•• 3·7i~.)

BOADILLA DEL MONTE

~n Jesús Sánehez Lueches, Secret.rict del

Juzgado municipal y, como tal, de la

mencionada Junta d.l CeDIO.

Certifico: Que se¡*n resulta de las acta.

le....nt.da. en los ellas 8 Y 11 dcl corriente

.ea, han .ido designados conao Vocales y

Suplente. para constituir la Juata munido

pal cel Censo .lectoral de este término, du

rute el próximo venidero período de ...ida

legal de esta Corporación, bajo la preliden

cia de D. Vicente Martín Garcla, como Vo

cal ele la de Reformas Sedalea, lo. leiore'

que a continuación se expresan, en el con·

cepte que respecto de cada \lDe s. eapeci

ica:
Vocalea.

Don Pedro Dafance Moreira, Concejal.

O.a Onofre Pons Santoye, ex Ju.z.

DOD Enriqu. Nicolás ~rrid., contribu·

yente por territorial.
Deo Joaquln LeroMo Navarro, contribu

yente por territorial.
Doa Cágdido Cimas Gonzál.z, contribu

yente flor industrial.
Don ~duardo Feraándcz R.co, contribu

yente por indu,trial.

Suplentu.

¡ Don Julián de Rueda ele ente, Concll

jal.
D.n LorenEo Ramos Or.gorie, ex Juez.

D.n Pedro ltubio Cal"e, contribuyente

por territorial.
000 Angel Gómez 'tamos, (ontribllyente

por territorial.
Don Antonio Se"iHa Garrido, contri~u

yente por indllltrial.

Don Mariano Rodrígu.ez Rivera, centri·

buyente por ir.dustrial.
Para su publicación en el BOLETíN OFI

CIAL de la pro...incia, y coa el 6n de que

qui'~nes ¡e consi::leren agraviados o indebi·

dalllente postergalios puedan reclamar en

el término de diez (lías ante el señor Preli·

dente de la Junta provincial, expido la pre

senté, con el viltobueno del señor Presiden

te, en 80adilla del Mo te, a ,S de Octubre

de IgIS.

. V.- B,-

El Presidente,
P:I.,

El Viceprelidente pri.ero,
Peciro Dafance.

(Núm. 3.761.)

LOS MOlINOS

Don Gal8 M.ntalvo Morales, Secretario del

}ur;:ado municipal y, como tal, de la

J"aU del Cense elect.ral de esta Villa.



7

El Secretario,
Andrés MediDa.

Copia certificada J.l acta de los seJteos c.
lebrados para la designación de le. y.
cales y suplentes que, ea el c.Jlce,t. ele
.ayores contribuyentes, deben formar
parte de la Juata municipal del Ceaso
electoral.

Do. Aadrés Mediaa y Gil, Secretario lIe l.
JUllta lIIuaicipal del Censo electoral ele
este t~rmillo.

Certifico: Que de la reunión celebrada
para la designación por sorteo de los Voca
les y Suplentes que, en el concepto de .a
yores contribuyentes, deben formar parte
4e la referida Junta, ha sid") formalizada el
acta, que literalmente es como sl~e:

En la Villa de Tielmes, a pri.er. tle
Octubre d....U novecientos qulace; siendo
l~ diez de la .aaaña se constituyó en la
Sala Capitular, local desit;nado al efecto,
Don Román Cortece40 Redondo, a quien
corresponde presidir la Junta municipal del
Censo electoral de cate término, con el ~
de proceder a los sorteos ordeaados por los
artículos 11 Y t2 de la Ley para la desi~D.

ción de los Vocales y Suplentes que. LO el
concepto de mayorea contribuyente!, deben
fermar parte de la mencionada C.rpora·
cíón durante el próximo periodo de su Tilia
legal. Y hallándose también presentes los
Vecales Don Leopoldo Rey del ea5tillo,
Don Francisco de la Fuente Rodríg.Jez,
Don Marcial Redondo Rodrigo, 001\ Ra
món Redondo Rodrigo, Don Francisco
Garda acmente y Don Esteban Sáoche%
del Toro, asistidos de los mayores contri
buyentes, se declaré abierto el acto prlvia
mente anunciado por edictos y citación in
dividual, permitiéndose la entrada a cuan
tas perso.as 'uvier.n a bien presencialo.

Leídcs por mi el Secretario lo! citados
artlculos de la ley y la lista de los _ayores
contribuyentes por inmuebles, cultiyo y
ganadería q_e tienen voto para Comprolili
!ario en la elección de Senadores, se escri
bieron separadamente, en papeletas iguales,
los no nbres de los veintitrés individuos
que, por figurar en dicho concepto en la
expresada lista, saber leer y escribir y no te
ner incapacillad alguna, reunen las c.ndi
ciones necesarias de elegibilidad Dobladas
dichas papeletas, introjucidas en un globo
y removidas convenientemente, se prccedtó
p:lr el señor Presidente a la extracción y
lec,Ula de cuatro de ellas, previa declara
ción hecha de que los nombres cootenidos
en las dos pri eras extraídas serían los lla
mados a desempeñar los cargos de Vocales
titulares, y los de las dos últimas los de sus
respectiVOS suplentes. por t:l oIden de la
extracclo,,; obteniéndose el siguiente re u 1
tapo: Para Vocales, Icolá Mardaez
L6pez y D. José 01103 y Martínez. PaTa
suplente!, Don .Teod'Jro Lóp~z Gard~y

Don Mariano del Pozo Juárez. egufda
rqente se practic11a misma operación {"es-
pecto a Jos contrIbuyentes .p.or contrIbu io~

'ndustiial que lienen voto para Compro 1

~riQs eo elecciones de Seoa ores, que en

tal, c?~cep..t~,~epen:~ó~;~pa~e ..d: Ji J. n-

110 lu 4iez 4e la mañana, ••ci'ndosc asJ
sa!>er por mellio de edictos, con citacia
ladl.iclual de cuantos aparecen COa clerea.
.... elegidos.

De tocl. se extiende :a presente aeta, ~_
firma S. S. conmigo el St.cretario, d. CllJe
certifico.

V.e 8.·
El Presitlente,

RomÁIl Corteeecio.

ñor D. ~OtÚn Cortecedo Redondo, na.a
do a presidir la JuDta municipal 4el CenlO
electoral de este tttatino, c:emo Vocal 4.
l. Junta de Reformas Sociales, asistido de
me el Secretario del Juzlado municipal, y,
como tal, llamado asimismo a desempeñar
la Secretaría de la mencionadl Junta, en
curaplltllieato de los artículos II y l. de
la Ley de I de Ago~o de 1907, procedió a
la desl~aclóll de lós Vocales que d.ben
formar parte de dicha Corporaci6n' durante
el próxilao período de su exist.ncia lepl,
por los conceptos especiicados en los nú-
..eros l.·, 2.0 y 4.0 párrafo 1.0 d.l citad.
arto 11.

Yresultando de los documentos recibi
dos de la JUDta pro~ncial y de la Secreta
ría dI este Ayuntamiento, así como efe 101

antecejentes obrantes en cUrclllvo del Juz
I(&do Dlunl'lpal a mi cargo, que D. Bartolo
mé Sáacbez del Toro y D. Manuel Redon
do Moreno son, por flte orden, entre los
que al presente forman el Ayuotamieato, y
exclusión hecha del Alcalde y los Tenlea
tes, los Concejales que en elección popular
obtuvieron mayor número de votos, re
uniendo la circunlltaocia precisa para perte
necer a la Junta de saber leer y escribir:

Resultando que D. 8enito Sánch aFer
nÁfldei: y D. Jliao Velasco Redondo S;)n los
ex Jueces munIcipales más aDti~uos, segúa
la certiftcaclón librada por el Secretario de
este Juzgado municipal, cuvos señorea les
corresponce (orlDar parte de la Junt.. d.
que se trata, .1 primero como propietario,
y el segupdo c::>mo s.plente, ya que en esta
localidad no existen Jefes ai Oficiales del
Ejército ni de la Armada, ni funcionarios
civiles jubilados que pertenezcan a la Junta
local de pasivos:

Resultando que tampoco existe gremio
alguno para la con,tribución industrial y,
por tanto, ni PresIdente ni Síndico;

El menciona o señor D. RomáR Colle
cedo Re4enilo, en la representación le~al

que ostenta, por ante mí el Secretario dij :
Que, eft razón de las cilcunstanci's an

tes expresada! y de conformi1ad con lo dis
puesto por los preceptos legales citados al
principio, debla designar y aesignaba para
el desempeño del cargo de Vocales y Su
plentes de la Junta municipal del Censo
el- ctoral de este término en su próximo ve
nidero períollo de vida legal a los señores
que a continuación se expresan, y en el
concepto que respecto €le cada uno se pasa
tambiéll a especificar:

V cales.
Don Bartolomé Sáochez del Toro, Coa

ceja] de mayor edad, proclamado por el

art. 29
J 'on Benito Sánchez Fernández, ex Juez

municipal más antiguo.
Suplentec •

Don Manuel Redondo Mor ~no, Concejal
de mayor eda::i que sigue al anterior.

Don Juan Velasco Redondo, ex Juez mu
nicipal que sigue al anterior.

y tenIendo en cuenta que c"rresponde
designar, además, por sorteo, par comple
tar dicha Jncta os mayore contribuyen
te p r inmuebles, cultivo y ganadería q e
tengan yoto de Com¡>romisarios para la
elección de Secadores, más sus respectivo~

Suplentes, y otros dos VocaJe y sus .::>u
plentes, en concepto de ma ore contribu
yentes por industrial, también ntrelo que
tengan voto para CompromIsarios; I

Su Señoría di puso que, con ~ fin de
hacer desi ación y de celebrar los co·
rr ondientes sorteo, e celebr~ la corres
pon iente reusiéo públi .eo la la C;ftpi-

l di" primero OC,t re ,: PQr .

(Núm. 3.8'4-7.)

TIELMES

Acta para la desi~nación de Vocales y
Suplentes en el concepto fle ex Jueces y ea

el de 0>ncejales.
En la illa de Tielmes, a treinta e Sep-

tlelJl r¿ d'e·· i noye::i'ent fluince, e

Don Santiago Heruto Martlia, Don Pedro
Garela Sondesa, Don Jlllio Frutos Cobo
Do. Justo Heraán Goazáles, Don Te'esf':
ro Martín Pozo, o.n Victoriano Alvara
Fentández y Don Sandalio Díez de las He
ras, se decla~6 abierto el acto previamente
anunciado por edictos y dudóa indi'ridual,
permltl4ndose la entra_ a cuantas perso
nas tuvieron a bien prtle.clarlo .

Leídos por ..1 el Secretario los citados
articules lie la Ley y la lista de los mayores
cOlltribuyentes por la'JIu.blea, cultivo y ~
.aderfa que tleaen voto para compromisa
rio en la el.cción de Senadores, se escribie
ron ae,ar,damente, en papeletas i¡ualea,
los nom.res de los veintiuno que, por DIU
rar en dicho concepto' en b expresada lista,
saber leer y escribir y no tener inapacida4
algu"a, reunealas condiciones necesarias de
elegibilidad.

Dobladas dichu papeletas, introllucidas
en un ,lobo y removidas convenientemea
te, le procecli6 f.lOr el $eior Presideote a la
utraccióll y lectura de cuatro dI ellas, pre
Tia 4eclaración hecha ae quo 1 s nombres
contenid.s en las dos primeras extraídas se
dulos llamados a a.sempeñar les coargos
de Vocales titulares, y los de las dvs últi
mas los de aus respectivos Suplentes, por el
orden de la .tracción; obteniéndose el si
guiente resultado: Para Vocales, Don Julio
de Frutos Cobo y Don Victoriano Alnrcz
Fernández. Para Suplentes, Don Zoilo Gar
cla Cirbian y Don Ft!lipe Coba Sonseda.

No existiendo ea e!'ta localidad Presidien
te o Sindicos de gremios industriales. y no
figurando en las listas de mayores contribll
yentes que por el concepto de utilidades,
indl1strial o minas ten~an derecho a la elec
ción de Compr':'misaríos más que el indi
viduo Don Fermín Giménez Martín, queda
nombrado Vo::al de la 1110ta, sin suplente
que le sustituya, por liicho motivo.

Preguntado por el señor Presidente si
contra las anteriores operaciones tenlan los
preseotes que projucir alguna rechmlción
o protestg, ninguna se tormuló.

En su virtud, quedaron proclamados. en
el concepto que antes se ha expresadO,
D. Julio de Frutos l.oDo, Vocal de la Junta
municipal del Censo electoral ~e este tér·
mino; Suplente del mismo, D. Zoilo Gar.cía
Cirbián; Vocal, D. Victoriano Alvarez hr
nández; como su Suplente, D. Felipe Cobo
Sondesa; Vocal, D. Fermín Jiménez

Martín.
y con esto se dió por terminado el acto,

levantándose la presente, que suscriben los
señores COflcurrentes, y de todo yo :el Se·

cretario certifico.
. Siguen las SIguientes firm1s:-Ambrosio
Fernández. -·1 elesforo Martín. - Pedro
García.-Sandalio D. de las Heras.-Julio
Frutos. - Maximino Hernán. - Santiago
Herllán.-Vietoriano Alvarez.-JUSlO Her

nán.-Teodosio Velasco. .
Para que tonste, ya los efectos que es.tan

prevenidos, expido la presente, con el.vlsto
bueno del serior Presidente, en Montelo de
la Sierra, a dIez de Octubre de mil nove

cientos quince.
V.· B.o

El Presidente,
Ambrosio Fernández.

Teodo~io Velasco.

(Núm·3· 82 /.)

MONTEJO DE LA SIERRA

Copia certificada del acta de los sorteos ce
lelilrados para la designación de los Vo
cales y Suplentes l{ue, en el 4:oncepto de
mayores contribuyentes, deben formar
parte de la Junta municipal del Censo

electoral.
Doa Tcoáosio Velasco Garela, Secretario

de la Junta municipal del Censo electo·

ral de este término.
Certifico: Qup de la reunión celebrada

para h designación por sorteo de los Voca
les y suplentes que, en el concepto de ma·
yores contribuyentes, deben formar parte
de la referida Junta, h". sido formalizada el
acta, que literalmente es como sig~e:

«En Montejo de la Sierra, a velOtln.ueve
de Septiembre de mil novecientos qUI~ce,

. siendo las nueve de la mañana se COIIStltU
y6 en la Casa Consistorial, local de:>ignado
al efecto Don Ambrosio Fernández Fer
nández 'a quien corresponde presidir la
fllnta ~uniCjpa1 del CenSo:> electoral de este
término con el fin de proceder a los sorteos

, d laordenad0s por IOIl artículos r 1 y 12 e
Ley para ia designaGiÓn de JO! Vocales y
suplentes que en el concepto de mayores

. Contribuyente~, deben formar~ párt~ de l.a
mencionada C rporación durante el .próxI
mo per! 110 de su Tida legal. y baUand?,e
también presenles Don Maximino Hernan,

El Secretario,
Ramiro Ra[Jlírez.

kr leer y eKriblr Y ao tener Incapad4a4
alpJla, reu.en tu con41donel nectllrfu
de tl.,tblll* 1. o..la.u dicha. papeldM,
j8Uoducl ~IS e. un elo~ y remoTidas to.
.t,JlI.r,te.eate, se procedl6 por el "ñ..
Presidente a la extrattlón y lectura tle cu
trO tie ellas, previa "edaración hecha d.
lIue los no.bra conteaidos ea las dos prt
.eras atraíd.. scrfan los llamados a 4t1
empeñar los cargos 4e Vocales titulares, y
los 4. lIS des último los de IUI respectifos
Suplentcs, por el ord.n se la extracción,
• lJtenl~n4ose .1 aigulente reaultado: Para
Vocales, Don Juli'n Ramírez Benito y Do.
PeGro Perea Y Pozo. Para Supleate 1, Don
IAreazo Perca y Torres y Don Gumeislntlo
Mor.no Parravera.

No ~ elige ningún Vocal por industrial,
.tilidades ni minas, por De figurar ninguDo
plr dicRo concepto.

Presuntado por el señor Presidente si
eootra las anteriores operaciones tenían los
pi-esentes que prodacir algull3 reclamacl6n
o protata, ninguna se formul6.

En 6U Tirtud quedaron proclamados, en
el concepto que antes se ha expresado, Don
JuJiáA Ramírez Benito, Vocal de la Junta
mUJ:licipal del Censo electoral de este ter
millO; SapIente dll mismo, Don Lorenzo
Perca y Torres; Vocal, Don Pedro Perea y
Pozo; COI8O Suplente, Dan Gumersindo
Moreno Parravera.
. y con este se dió por terminado el acto,
levantándose la presente, que suscriben los
seiores concurrentes, y de todo yo el St
cretario, certifico.

Siguen las siguientes firmas: Juan Her
.an~.-Julián Ramírez.-Nicolás Perca.
Francisco Hernanz.-Pedro Perea.-Loren
zo Perea.-Ramire Ramírez.

Para que conste, y a los efectos qlle tstá'B
prevenidos, cxp'ido la presente, con el viste
.ueno del señor Presid~llte,en Sieteiglesias,
a veinte de Octubre de mil novecientos
quince.

V.o B.·
El Presidente,

Juan Heroanz.
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El Alcalde,

Eloy Prieto.
(Núm. 3.890')

(N••. 3.862.)
ANCHUELO

Don Greeorio Saldaña Corral, Secretario

del Ayunt.miento 4e la Yilla de AJl

chuel•.
Certiftco: Que ea el libro de actal de se.

eit~ts ~e este Municipio figura, ea la \.ue

.. tenld. lugar el día 11 de OctUbre, el

acuerde ¡i¡uiente: .

El sepor Presidente .~nifest6 que por la

convocatoria h~a en forma legal .bla la

Cqrporaci6a que el objeto de la sesi6n era.
dar cumplim.ieato al arto .~ de la ley Mu·

nidpal y demás dilposiclones Yisentes que
tratan de la renovacl6n bienal de los Ayun

t;llPientOi.
~Elterada la Corporaci6n, I'or unaniml·

dad acuerda: Que corre.ponde CtStf en sus

cargos. como Concejales y como proceden

tes de la renovac,ión de 1911, a loa señorea

D. Luis Prieto Guerra, D. Juan Fernánlloz

Gómee y D. Diego Herraz Fernández, re

lultando, por tanto, tres vacantesj que se
haga público este acuerdo ea esta locali~a4

y que se remita certificación literal al EKce

lentísimo sc60r Gobernador ciYil de la pro·

mcia para' su urgente p.blicaclón en el
BoLaTÍN OPlcw..

Es copia exacta de IU oriJinal, a que me

remito.
y para que conste Yllleta los efectos lo

,ales expido la pre,ente, visada y firmada

por el señor Alcalde, en la villa de Aachue

lo, a 23 de Octubre de 1915.

Gregorlo Saldaña.

en.te posterpdos puedan reclaaar en el

t~mlno de diez días ante el seilor ~ral

de~\e 4e la Jun~ proYincial, expide la pre.

sente. Yisada por el seitor Preal4ente, In

Torres, a catorce de Octllbre de an neTe.

cien!_ quince.
V.-B.-

El Presltlente,
Valenda de la Peña.

El Secretario,

ne.,~~ Moren•.

----- -,......_..------,,_u__
TALAMANCA

Don Paulino Martía y Saaz, Alcalde Pral
dente de este Ayuntamient•.

Hago sabor: Que formado el repartimlea

to del impuesto de Consumos de este t~

mino muaicipal para el año d. 1915, la

Junta repartidora ha acordado le exponp.n

al público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por t~mino de ocbo días, a conW

desde esta fecha. con ebjeto de que los oea

tribuyentes p'U:ffao examinarle y hacer las

reclamaciones qlie consideren justas, para
cuya resolucióll se reunirá la referida JUDta

el día 6 de Octubre próximo, a la bora d.

las doce de la mañaJla, e. el local de sesl"

nes d, las Casas <ADSistorial•.
Lo que se anuDcia por el presente edi~

para cenocimlento de los interesados, a tia

de que puedan "cer uso de JU¡ derechos,
sin que 4C5puá aleeuea i¡norancla.

Talasnanca, a 's de Septle.bre de 1,1)•

El~calGe,

Pw MartCn.

1

Maaue! Eznarria¡&.

k AlcaJ4 d~ ti ra, prim~ d.Oc

tubr'e de mil n.nci,ntes qllince; sil_odo. In

e tro ~me4ia lie la tarde ~r~.en ea la

Casa C"nsistorj.al, t-a}o la prq'deo,d ,de

D Il Félix Huerta, y I~ Voa.ks Do. Gual

tCl#» Seco, Den F.cllpe ~~dncz, Dea AA

teai l'lIOr\es y D n JuliáQ, Aceitero.

E4 .ilor frtsi4j.eote mlDi(ató 4\U! el .b·

jet. de la re\lni~~ l d"ació. de los

Yoea~~ ~ p ~e c~tituir la Jlla~a ea

el tcUjJDo eienio;o mil n~Teclentos liicz

1. ..iJ al .;~ r OQlao, se¡ún qetermin~ ~

art{~ulo (Í~e d~ la ley lltet.r: ] ,!~en!e.

Dicho Preaidente, 1I$4,do de lu f~culta.·

dq quo l. conceae la d da Lty, designé

cOp:l.V~I~ a Dpn Enriq¡¡e Fernáadez

B~COt Gor•• 1rotir,do 4el Eiército, y ~

DfCI MJ&u~J RuYlra Ga!icia, Comaneoue

r tirado del Ejercito, como S.pIelltl.

Acto seguido te procedió al ~rteo .le des

quyores l;9ntriburtnte. por territorial, de

p9Sltándose al efecto la. ~p'cle~s en una

Urnil, resultanlio elegidos Don Julio Melga

res y Qon fi éllll HFrnáadez, yP9r ol. mislllO

procedimiento rf$ultaroll eiegidos como Su

Qlenlcs Don 19pacl9 Pérez y Don Antonio

Maebicadoj ¡eguid2me-nte, y en la misma

forma, se pto~dió al SQrteo de dos Ibaye

res contribuYFntes por industrial, resultan·

do degidos Don Yenlura Corral y Don Mi·

guel Martínez, y por el mismo procedI

miento resultaron elegidos como Suplente.s

DOD Manuel Arévalo y Don Jacobo Gordo.

C.n jo cual, no teniendo etro asUDto &le

que tratar, se dlé por terminado'el acto,

q,l,le firman lo~ concurrentes, de que certi·

~~.

y a Jos efectos preyeoid,os ~xpido la pr~

!ente certIficación, 'lpe con el yiatobuellO

del señor Pre¡idente de esta Junta firmo en

Al~lá de Henar. a primer. de Octubre d.

mil novecleatos '}uince.
V.- 8.°

El Presidente,
Félix Huerta.

(Núm. 3 733)

TOMES
DOl1 Demetrio Moreno Col.eoares, Secre,.

tarie del Juzgad. municipal y, como tal,

"e.la mencio~da Jynta del CenlO.

Certifico: Que según reslIlta de las actas

leuota4as ea los dIas uno y dos del ac

tual, bu sido .designados como Vocal

y Suplentes para constituir la Junta mu

nicipal del Censo electoral de este término

durante el próximo vanidero perlodo dI

vida legal dc.,esta Corporaci6n, bajo Ja pre

sidencia de Don Valentín de la Pera Alu

rez, COIIIO Vocal Q~ la Junta de Rcfer~..

Sociales, los señores que a cODtinaación le

ex resan, en el concepto que respecto 4e

CId.. UIIO se eapeclfiea:
Vocal...

Don JoaqUíD Balsalobre Upez Soldado,
CoDCejal.

Don J sé Peñalver SebastiáJl, ex Juez

municipal.

0.0 Ant$llio de la Peña del Ame, c n-

trlDuyoote.
D.n Valeri... R.mere Dlaz, {d...

D•• Jesúe Polo Carruco, ladllltriaI.

D•• ~UIO i. del Amo MartIIlU, {de...
S.uplenta.

D 11 Agutí. Geta Ro4ríguez, c..cejal.

o.a FrandiCO Párez FIOÚa4es, ••_

trlb.yente.

Do. Crls'lato c.r-r.c. VillalN, í"cm.

DOIi N .r Gi () Te_ra, 1U1IStrial.

,... añ~ Gi¡a~•• '••

ParalU pll~lIcacl'n en el ~

e <la cia. Y cea el in cIf tia al..

te~. .-...

Apstln a.aúlts.·
(N'... 3.']60.)

ALCALÁ DI HENARES

Don Muuel Esnarriap del OutIllo, •

tarI. snpleate de ella JIIDta.m.atclpal.

~:~ue el acta 4e la Mat6a celO'

brada por esta Juata en ti la-

pua el ¡meo- 4 lM1 antrl,...
11. lie1tea ii ..,.ne 4. la~.I_...~

Nilte al

acto ¡Jl'ev!all1CJl!e arun~o pOf ~ clOS- y

oitación Individllal" perlDitiéQd~ la entra

d;l a cuantas personas tu ieron a bien pre

senciarlo.
Leidos por mi el Secr~rio 1 cita"os

artf(:uloa de la Ley y la Hita de 101 "Jorea

contri.u entea por in.ueblfll, cultl" y

~erfa tJue tienea T.t. JYra C. pro.,·

sario en a. elecclén de. Senado .. .escrl

a¡ 00 se~ada..ente, -en ~pelet&s if'lala,

1 I bra de los ocho cootribuyel)tea que,

p r fiRurar en -dicho c.ncept. e• .la f;¡pro

uda lista, aber laer y escribir J a' tcaer

incap~cidad al¡una, reunen 1.. coocliciones

aecesari.. de elegibilidd. Dobladas .icbu

peletas, inu.cflJci4u en ua Il,bo '1 r'

U10~conTenie.temente, le proc~:liópor

ellelWr Presidente a la extr.acclón T leetu

ra .e cuatro 4e eIlaa, pr~yla dcclaraci6a

hew d. que JoI n_.bres contenidos ea las

4,& pro eras _traiJas .secíaa los 1taaudol

a.4 ~ñar los ca¡gol de Vecales tltula

rest y los dejas do~ últimas le. de ua res·

pectiyol supl~tes. por el orden de la ex

lC~cci6nj o.toniéndeae el si~ulente- resulta·

"o: Para Vocales, Don Manuel Lozano Nú

Uta YD.n Celestino Lo~a1o Nieto. Para

supl~es, Doa Juan M.an~-I Lozano Loza

.,,-y DOD Tomás Blasco Ramo~.

Seguidameate,.por no exisyr e.la locali

-'ad ~emios para.,l pago de la contribu

dén .industrial, también s. procedió a ele.

gir por sorteo dos V~cales de esta clase y

dos Suplentes, dando el.iguiente resultado:

Para Vocalu propi~tarios. Don Miguel

Lozan. Foliuera y Don Santiago Goazá1ez

Le~DO.

Para sllplentes, Don Martín ,Abad .\.lvarez

y Don Juan Antonio de la Mpreaa Ag.do.

Pre¡untado por el señor Presidente si

contra las antcnores operaciones tenían los

presentel que producir aleuna roclamación

o protesta, nlnluaa se formuló.

En IU .lrtue quedaron proclamado. ea

el_concepto que antes se ha apresado Don

M.anuel ~ozano Núiiez, Vocal ee la Junta

8lwah.ipal del Censo electoral de este t~r·

illoj-Sllplente del mislllo, Don JuaJl 'Ma

n_el Lozano Lozan.j V.cal, Don C.~estla.

Louno Nietoj como Sil Suplente. Don To·

más Ilasco Ra.OIj Vecal, Don Miguel Lo·

uno }<'olguera, y Suplente, Don Martín

. Abad Alvarcaj Vocal, Don Santiag.o Gon·

úl~ Lozane, y Suplente, Don Juan Anto

alo de la Moreaa Agudo.
y con estolle di6 por terminado el acto,

lenotánfliose la presente, que suscriben 101
señores concurrentes, y de todo yo el Se

cretario certifico.
Siguen las siguieate firll'Jas: Yalentín Za

.orlno.-Gret0rio Zamor....-Enrlsto

p.rtela.-Crisanto Lozano.-Juan Antonio

de la Moreaa.-José M,arCa de la Morena.

Alustía Gonúles, Secretario.

Para qlle CO Ite, y .lqs efect.. que están

prevenIdos, expido l. preaente, con el "Isto

b\leno. del aeñor Presideate en Villa..antl

lla, a doce de Octubre "e mil .oyecientel

ulnce.
V.- l.-

Hl Presld'.fe,
Valentln la.oran••

aqaetlos .. quienes orrespe r. p
eo y en el mismo or•• y categorl¿ ue

1 'anterioros.
Veriücada la extracción, dió elailulento

ltano:

Pilra Vocales p~"ietarios.

De. Luis ulcure y Sánchez.

Jacin'o Sánch~ Rat..

Para Suplentes.

Don Tee<1or. Martínez Platl•.

AD~el NOBales Briceño.

Pre¡uatado por el .eñor Presl4ente si

coatra las antlriores operaciones tenian 101

prestlltls q_e predacir alluna reclamacién

• pro .ti, ntbgunl se formuló.
- In la ylrtuj, quedaren prOclamadOl, In

el concépto que antas se ha eKpresa40, DoA

¡q'icolas Mirtines Uépu, V.af di la J ta

municipal !el CeMo electeral d. eIIf. t~r

min"j Suplente ...1 mismo, Don Teódero

Ló,ea <Jarda; Vtal, don José M.lina
Ma. tinezj co.o su Suplente, Don Mari no

del PO&o Suáre:rj Vocal, Don Luis-L~ure

j Sáncbezj Supleate del mishto, Doa T ....

clore Martlnez Platasj Vocal, Don J clnt

$ánchez Raíz, y cosao Supleate de éste,

Pen A!)gel Nogales Brlceño.
y coa esto se dió por terminado el acto,

levantándose la presente, qlle sascriben l.s

$Cñ.r.~ concurrentes, f de todo yo el Secre

tario certifico.
Si~uen las si~uicntrs firmas: Ro..án Cor

tecedo.-L. Rey del Ca~tillo.- }<'ranciscó

de la Fuente.-Martial Redondo.-Itamón

Redondo. - P'rancilCo Garcia. - Este_an

Sánchez.-András Medina (Secre....io).

Para que (onste, y a lo~ efectos que están

f)revenidos. expido la pre~ente, con el Yisro

bueno del lieñQr Presidente, en Tielmes,

• :inco de Octubre de mil noncieotos

~llince.

V.- B.-
El Presidente,

Román Corteccdo.
Andrés MediDa.

(Nsím. 3·6g2.)

VILLAMANTILLA

Copla certificad. de los .orttos celebrados

, para la designación "e lo, Vocales y su

plentct que, eo el concepto de ma ores

~atriGuyentes, deben for.ar parte "e

la Junt, municipal del Censo electoral.

U.II A~ustín Gen.lez, Secretario de la

Junta I1IUniclpal sel Censo electar.l d.

cite término.

Certifice: Qae de la reuni6n celebrada

ara la 'deaiJDllcién p.r ~rteo'4e los V.ca·

les y Suplelltes que, 1ft el c.ncepto d••a

y.re¡ cODtribuyentes, ceben forllllr pattl

4e la referida Junta, ha sido fOnbalizad'-el

..cta, tlue literalmente es como silue: .

En VilIamaotl11a, a doce de Octabre \'le

.11 noyeclentos quince; sie.... las diez de

la mañana se constltuy6 en la Casa Capitu

lar, 10:31 designad. al efecto, Don ValeaHn

Zamorano Lozano, a ~,¡jen corretponc:le

presidir la Junta munIcipal del CenJO elec

tor~,de este término, con el fin de pr.ftder

• los 10rtGOS ordenados por los artíclll.. 1 1

Y ! 2 de la ley para la desl¡nacién de 101

Vocales y Suplentes ~ue, en el coac~ t. de

mayores c.ntribuyentes, ...ben formar par-

• 'de la aenci.pada c.erporacl6a earute el

",*Im. perloe. de 511 ylti legal. Y 'al~

dese taabl4n preseates Don Greg.r1o Z.
·..oran. Lozano D,n CrilllJlto Lozan. Blu

, D. "arist. P.rtela .\elido y D.n J_

r a 4• .Ja Morenacoao Vee.les propleta·

rios y ce • Supleate Den Juan Aat.~ode

'Jlá More .4. 4-e amMe CODltltll"ea

.. Joca • lite lila. le .eclar6 ablcr&e
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